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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC419-2022 

 
OBJETO: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, JURÍDICA Y FINANCIERA AL CONTRATO 
DE OBRA PÚBLICA CUYO OBJETO CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE BIBLIOTECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA SEDE MONTERIA” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
Wilmer Javier Padilla Ruiz, Representante legal de la empresa Liberty Constructora del Caribe S.A.S, mediante 
correo electrónico remitido el día 02 de junio de 2022 a las 9:27, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA  
La entidad invita al contratista a revisar los documentos publicados en la invitación pública N° UC419-2022, toda que la 
observación presentada no corresponde a los requisitos exigidos en dicha invitación. 
 
OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA  
Reiteramos la respuesta anterior. 
 
OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA  
Reiteramos la respuesta anterior. 
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SEGUNDO OBSERVANTE 
Ella Garay, mediante correo electrónico remitido el día 02 de junio de 2022 a las 14:24, formula la siguiente 
observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
RESPUESTA  
En los pliegos de condiciones definitivos encontrará el cronograma del proceso. 
 
TERCER OBSERVANTE 
Geraldine Quiroga Doncel, mediante correo electrónico remitido el día 02 de junio de 2022 a las 14:27, formula las 
siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA  
Es potestad del proponente establecer los valores unitarios de personal y demás costos asociados a la oferta, es 
responsable de la elaboración y cuantificación de la oferta económica (la cual no puede superar el valor del presupuesto 
oficial) y del factor multiplicador. En el numeral 4. ANALISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y 
PRESUPUESTO OFICIAL del documento ESTUDIOS PREVIOS ASPECTOS TECNICOS, la entidad manifiesta que el 
valor del presupuesto oficial incluye todos los impuestos, costos directos o indirecto que la ejecución conlleve, razón por 
la cual el proponente debe tener en cuenta todos los impuestos, costos directos e indirectos en los que pudiera incurrir 
durante la ejecución del contrato de interventoría.  
 
OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA  
Se aclara que en los pliegos de condiciones no se contempla el factor multiplicador dentro de un rango mínimo o un 
máximo. El proponente es quien debe calcular el valor de su propuesta atendiendo la experiencia en la ejecución de 
este tipo de proyectos, considerando su estructura de costos, el personal requerido para la ejecución del proyecto, el 
plazo de ejecución, el alcance y las obligaciones y todos los costos en los que pueda incurrir en la ejecución de este. 
 
No obstante, lo anterior, se aclara que el proponente debe considerar que su oferta económica no debe superar el valor 
del presupuesto oficial. 
 
OBSERVACION N° 3 

 

 
 
RESPUESTA  
En el numeral 1.5 del capítulo I de los pliegos de condiciones, se establece el costo con respecto al pago de las 
estampillas. 
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OBSERVACION N° 4 

 
 
RESPUESTA  
No es procedente su solicitud, dado que, por tratarse de un proyecto de regalías, el alcance de la interventoría quedo 
definido y aprobado por OCAD CARIBE. 
 
OBSERVACION N° 5 

 
 
RESPUESTA  
Se aclara que la sumatoria de los contratos presentados deberán ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial 
expresado en SMMLV tomado a la fecha de suscripción de los contratos con que acredite la experiencia. 

 
 
OBSERVACION N° 6 

 
RESPUESTA  
Las regulaciones del Decreto 1082 de 2015 no son obligatorias para la Universidad de Córdoba. En atención al principio 
de autonomía universitaria, lo cual lo excluye de la responsabilidad de adelantar procesos conforme a la Ley 80 de 
1993, y le permite a los entes universitarios reglamentar los procesos y procedimientos contractuales.  
 
En el numeral 3.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL del Pliego de Condiciones se 
manifiesta “La persona jurídica debe haberse constituido legalmente por lo menos de tres (3) años antes, contado desde 
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la fecha de publicación de la presente invitación, salvo que sea una S.A.S, tal como lo indican las normas vigentes.”, 
dado lo anterior, las únicas empresas que se exceptúan de la condición de haberse constituido legalmente por lo menos 
tres (3) años antes de la fecha de publicación de la invitación son las S.A.S. 
 
CUARTO OBSERVANTE 
Adolfo González Guzmán, mediante correo electrónico remitido el día 02 de junio de 2022 a las 15:58, formula las 
siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 

 



 

 
OFICINA DE CONTRATACION 

 

 

 
 

 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 77-305 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 www.unicordoba.edu.co 

7     7 

 
 
RESPUESTA  
No se acoge la observación, toda vez que documentos emitidos por la Cámara Colombiana de la Infraestructura no son 
obligatorias para la Universidad. En atención al principio de autonomía universitaria, lo cual lo excluye de la 
responsabilidad de adelantar procesos conforme a la Ley 80 de 1993, y le permite a los entes universitarios reglamentar 
los procesos y procedimientos contractuales. 

 
QUINTO OBSERVANTE 
Marcela Gutiérrez Díaz, mediante correo electrónico remitido el día 02 de junio de 2022 a las 16:56, formula las 
siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA  
Por tratarse de un proyecto de regalías, los pagos están sujetos a la programación de giros de SPGR, el cual fue 
realizado conforme al cronograma de obras aprobado por OCAD CARIBE, por lo tanto, no es procedente su solicitud. 
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OBSERVACION N° 2 

 
RESPUESTA  
Por tratarse de un proyecto de regalías, los pagos están sujetos a la programación de giros de SPGR, el cual fue 
realizado conforme al cronograma de obras aprobado por OCAD CARIBE, por lo tanto, no es procedente su solicitud. 
Las actividades de obra se deben ejecutar acorde a la programación presentada por el contratista, en donde se debe 
tener en cuenta las condiciones del mercado, los tiempos de entrega de insumos y suministros, entre otros factores con 
el fin de organizar los trabajos y que dentro del tiempo contractual siempre se encuentren desarrollando actividades, por 
ende es deber de la Interventoría realizar seguimiento de la programación de obra y notificar a la entidad cualquier 
novedad para que esta sea estudiada y se pueda determinar las responsabilidades y las medidas a seguir dependiendo 
la situación 

 
OBSERVACION N° 3 

 
RESPUESTA  
Se aclara que en los pliegos de condiciones no se contempla el factor multiplicador dentro de un rango mínimo o un 
máximo. El proponente es quien debe calcular el valor de su propuesta atendiendo la experiencia en la ejecución de 
este tipo de proyectos, considerando su estructura de costos, el personal requerido para la ejecución del proyecto, el 
plazo de ejecución, el alcance y las obligaciones y todos los costos en los que pueda incurrir en la ejecución de este. 
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No obstante, lo anterior, se aclara que el proponente debe considerar que su oferta económica no debe superar el valor 
del presupuesto oficial. 
 
OBSERVACION N° 4 

 
RESPUESTA  
El tiempo de liquidación del contrato está sujeto al cumplimento de requisitos para la liquidación establecidos en el 
contrato y en el Estatuto de Contratación de la Universidad, en su artículo 77 “LIQUIDACIÓN: Es el mecanismo 
mediante el cual se establece el resultado final de una contratación desde el punto de vista del logro del objeto 
contratado y la parte económica final del mismo. Aun los contratos de tracto sucesivo, es decir, aquellos cuya ejecución 
o cumplimiento se prolonguen en el tiempo deberán cumplir con este requisito, dicho procedimiento se efectuará dentro 
del término de cuatro (4) meses contados a partir del vencimiento del plazo, o a la expedición del acto administrativo 
que ordene la terminación”. 
 
 
OBSERVACION N° 5 

 
 
RESPUESTA  
En consideración a su observación, la Entidad manifiesta que se deben presentar las hojas de vida en formato de la 
función pública y certificaciones de todo el personal exigido en el Numeral 3.3.2. FORMACION Y EXPERIENCIA DEL 
PERSONAL DE TRABAJO del Pliego de Condiciones, cumpliendo con los requisitos exigidos en el mismo. 

 
OBSERVACION N° 6 
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RESPUESTA  
La entidad acepta parcialmente la observación. La modificación se verá refleja en los pliegos de condiciones definitivos 
 
OBSERVACION N° 7 
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RESPUESTA  
Por tratarse de un proyecto de regalías, los porcentajes de dedicación del personal no son posibles modificarlos dado a 
que el proyecto se encuentra aprobado por OCAD CARIBE, por lo tanto, no es procedente su solicitud. 
 
OBSERVACION N° 8 
 

 
RESPUESTA  
Atendiendo a su solicitud, la entidad aclara que los Contratos que en el numeral 4.2.1 FACTOR DE CALIDAD del Pliego 
de Condiciones se manifiesta lo siguiente: “Nota: Las certificaciones presentadas para calificar los factores y criterios a 
evaluar, deben corresponder a uno de los contratos aportados para validar la experiencia específica del proponente”. 
Dado lo anterior, se considera aclarada su observación. 

 
OBSERVACION N° 9 

 
RESPUESTA  
Revisada la observación, la entidad aclara que el posgrado adicional requerido para el director de Interventoría debe ser 
en áreas administrativas, Ingeniería y/o Arquitectura. La modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones 
definitivos. 
 
OBSERVACION N° 10 

 
 
RESPUESTA  
Revisada la observación, la entidad aclara que el posgrado adicional requerido para el residente de Interventoría debe 
ser en áreas administrativas, Ingeniería y/o Arquitectura. La modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones 
definitivos. 
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OBSERVACION N° 10 

 
 
RESPUESTA  
Una vez analizada la observación, la Entidad manifiesta no encuentra fundamentos frente a la observación presentada, 
razón por la cual no se modifica las condiciones establecidas en el pliego de condiciones para el Desempate.  

 
SEXTO OBSERVANTE 
Wilmer Javier Padilla Ruiz, mediante correo electrónico remitido el día 02 de junio de 2022 a las 18:12, formula las 
siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
RESPUESTA  
La constitución de la persona jurídica se debe haberse constituido legalmente por lo menos tres (3) años antes, contado 
desde la fecha de publicación de la presente invitación, es decir desde la fecha que se cargan los estudios previos y 
proyecto de pliego de condiciones. 

 
OCTAVO OBSERVANTE 
Steven Alejandro Murcia Sandoval, mediante correo electrónico remitido el día 07 de junio de 2022 a las 9:47, 
formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA 
Se aclara que en los pliegos de condiciones no se contempla el factor multiplicador dentro de un rango mínimo o un 
máximo. El proponente es quien debe calcular el valor de su propuesta atendiendo la experiencia en la ejecución de 
este tipo de proyectos, considerando su estructura de costos, el personal requerido para la ejecución del proyecto, el 
plazo de ejecución, el alcance y las obligaciones y todos los costos en los que pueda incurrir en la ejecución de este. 
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No obstante, lo anterior, se aclara que el proponente debe considerar que su oferta económica no debe superar el valor 
del presupuesto oficial. 

 
OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA 
Es potestad del proponente establecer los valores unitarios de personal y demás costos asociados a la oferta, es 
responsabilidad del proponente la elaboración y cuantificación de la oferta económica (la cual no puede superar el valor 
del presupuesto oficial) y del factor multiplicador. En el numeral 4. ANALISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
Y PRESUPUESTO OFICIAL del documento ESTUDIOS PREVIOS ASPECTOS TECNICOS, la entidad manifiesta que 
el valor del presupuesto oficial incluye todos los impuestos, costos directos o indirecto que la ejecución conlleve, razón 
por la cual el proponente debe tener en cuenta todos los impuestos, costos directos e indirectos en los que pudiera 
incurrir durante la ejecución del contrato de interventoría 
 
OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA 
Es potestad del proponente establecer los valores unitarios de personal y demás costos asociados a la oferta, es 
responsabilidad del proponente la elaboración y cuantificación de la oferta económica (la cual no puede superar el valor 
del presupuesto oficial) y del factor multiplicador. En el numeral 4. ANALISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
Y PRESUPUESTO OFICIAL del documento ESTUDIOS PREVIOS ASPECTOS TECNICOS, la entidad manifiesta que 
el valor del presupuesto oficial incluye todos los impuestos, costos directos o indirecto que la ejecución conlleve, razón 
por la cual el proponente debe tener en cuenta todos los impuestos, costos directos e indirectos en los que pudiera 
incurrir durante la ejecución del contrato de interventoría. No obstante, se aclara que los cargos de profesionales, 
recursos (equipos de topografía, ensayo de control de calidad, alquiler de oficina, etc), cantidad, dedicación y duración 
no pueden ser objeto de modificación 
 
OBSERVACION N° 4 

 
 
RESPUESTA 
En el numeral 1.5 del capítulo I de los pliegos de condiciones, establece el costo con respecto al pago de las 
estampillas. 
 
OBSERVACION N° 5 
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RESPUESTA 
En el numeral 1.5 del capítulo I de los pliegos de condiciones, establece el costo con respecto al pago de las 
estampillas. 
 
OBSERVACION N° 6 

 
 
RESPUESTA 
El pago de los impuestos es un requisito de legalización del contrato, es decir que la suscripción del acta de inicio esta 
supedita al pago de las estampillas y aprobación de la póliza. 
 
OBSERVACION N° 7 

 
 
RESPUESTA 
No se acepta su solicitud, toda vez que es responsabilidad de los oferentes efectuar su propio análisis de costos para la 
presentación de sus propuestas.  
 
OBSERVACION N° 8 

 
 
RESPUESTA 
No se acepta su solicitud, toda vez que es responsabilidad de los oferentes efectuar su propio análisis de costos para la 
presentación de sus propuestas. 
 
OBSERVACION N° 9 

 
 
RESPUESTA 
Se le aclara al observante que no es responsabilidad de la entidad la elaboración de la propuesta económica. La 
elaboración de la oferta es de total responsabilidad del oferente, por lo cual asumirá las consecuencias que 
sobrevengan por efectos de los errores cometidos y evidenciados dentro del proceso de verificación y corrección 
aritmética efectuado por la entidad. No obstante, se aclara que el formato que corresponde a la oferta económica y 
deberá ser diligenciado por los oferentes es el ANEXO 4 PROPUESTA ECONÓMICA, el cual se encuentra publicado 
dentro los pliegos de condiciones. 
 
OBSERVACION N° 10 
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RESPUESTA 
El ítem no habla de ensayos en específicos, cada proponente debe realizar el cálculo del valor de su propuesta 
atendiendo la experiencia en este tipo de proyectos, considerando su estructura de costos, el personal requerido, el 
plazo, el alcance, las obligaciones y todos los costos en los que pueda incurrir en la ejecución del proyecto. 
 
OBSERVACION N° 11 

 
 
RESPUESTA 
La entidad no puede manifestar el número de días que pueda transcurrir para el pago de las facturas, toda vez que los 
pagos es un proceso transversal, en el cual intervienen varias partes y está sujeto al cumplimiento de cada uno de los 
requisitos de quienes intervienen. Ahora bien, una vez este todo verificado, el área de tesorería lanza el pago en la 
plataforma SPGR y el pago se ve reflejado luego de 3 días hábiles. 
 
OBSERVACION N° 12 

 
 
RESPUESTA 
Una vez analizada la observación presentada, la Entidad considera que los porcentajes de dedicación del personal y los 
perfiles incluidos en los pliegos de condiciones corresponden a los mínimos necesarios para la correcta ejecución del 
proyecto a contratar. 
 
OBSERVACION N° 13 

 
 
RESPUESTA 
En el numeral 1.5 del capítulo I de los pliegos de condiciones, establece el costo con respecto al pago de las 
estampillas, además es labor del proponente determinar sus costos que son inherentes al servicio de interventoría que 
pretende ofertar, se aclara que el factor multiplicador es una metodología utilizada y avalada en el mercado para 
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determinar y proyectar costos laborales en los que va a incurrir el proponente. Por otra parte, se aclara que el contrato a 
suscribir con ocasión de este proceso es un contrato de INTERVENTORIA, por lo que dado al concepto del contrato 
este no se encuentra excluido ni exento de IVA. Sin embargo, lo que determina el IVA no solo es la actividad económica 
para desarrollar sino el régimen tributario al cual pertenece cada proponente. 
 
OBSERVACION N° 14 

 

 
 
RESPUESTA 
La Entidad no encuentra fundamentos frente a la observación presentada toda vez que la desegregación presupuestal 
no contempla una doble tributación, ni un cálculo del IVA sobre las estampillas y otros impuestos. 
 
OBSERVACION N° 15 

 
 
RESPUESTA 
La entidad no encuentra fundamentos frente a la observación presentada, dado que la manera y metodología que utiliza 
cada proponente para determinar sus costos son inherentes al servicio de interventoría que pretende ofertar, el factor 
multiplicador es una metodología utilizada y avalada en el mercado para determinar y proyectar costos laborales en los 
que va a incurrir el proponente. Por otra parte, se aclara que el contrato a suscribir con ocasión de este proceso es un 
contrato de INTERVENTORIA, por lo que dado al concepto del contrato este no se encuentra excluido ni exento de IVA. 
Sin embargo, lo que determina el IVA no solo es la actividad económica para desarrollar sino el régimen tributario al 
cual pertenece cada proponente. 

 
OBSERVACION N° 16 
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RESPUESTA 
La manera y metodología que utiliza cada proponente para determinar sus costos son inherentes al servicio de 
interventoría que pretende ofertar, el factor multiplicador es una metodología utilizada y avalada en el mercado para 
determinar y proyectar costos laborales en los que va a incurrir el proponente. Por otra parte, se aclara que el contrato a 
suscribir con ocasión de este proceso es un contrato de INTERVENTORIA, por lo que dado al concepto del contrato 
este no se encuentra excluido ni exento de IVA. Sin embargo, lo que determina el IVA no solo es la actividad económica 
para desarrollar sino el régimen tributario al cual pertenece cada proponente. 
 
OBSERVACION N° 17 

 

 

 

 
 
RESPUESTA 
Estos costos deben estar contemplados dentro del Presupuesto a ofertar, la entidad manifiesta que el valor del 
presupuesto oficial incluye todos los impuestos, costos directos o indirecto que la ejecución conlleve, razón por la cual el 
proponente debe tener en cuenta todos los impuestos, costos directos e indirectos en los que pudiera incurrir durante la 
ejecución del contrato de interventoría. y en el numeral 6.2.1.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ESPECIFICAS 
DEL PLIEGO DE CONDICIONES, en su inciso número 8, que indica “(…) Cumplir con lo estipulado en la Resolución 
No. 0000666 de 24 de abril de 2020 Protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia Coronavirus COVID-19. (..)”. Ahora bien, estos costos precisamente se le indican al oferente 
para que los tenga en cuenta al momento de elaborar la propuesta, precisamente para reconocer el costo en que 
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incurren al implementar estos protocolos acordes a la normativa vigente y en ningún momento se le están 
desconociendo. 
 
OBSERVACION N° 18 
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RESPUESTA 
Por tratarse de un proyecto de regalías, los pagos están sujetos a la programación de giros de SPGR, el cual fue 
realizado conforme al cronograma de obras aprobado por OCAD CARIBE, por lo tanto, no es procedente su solicitud. 

 
Montería, 14 de junio de 2022 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe Oficina de Contratación 


